
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:           Ordena Entrega de Dineros 

Reasume Poder    

Proceso:   Ejecutivo a Continuación    

Ejecutante:  Camilo Olarte Ariza y Otros 

Ejecutado:  Augusto Serna Agudelo   

Radicado:  63001-3103-003-2018-00120-00 

  

Septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

  

Mediante providencia calendada al 28-07-2022 el despacho se 

abstuvo de realizar el pago de los depósitos judiciales retenidos 

al interior de este asunto a causa de que a la abogada María 

Alejandra García Agudelo le había sido otorgado poder 

únicamente por uno de los ejecutantes. 

 

Seguidamente, se allegó nueva petición de entrega de tales 

dineros por parte de dicha apoderada, acompañando esta vez 

poder especial suscrito por Camilo Olarte Ariza, Ana Eugenia 

Giraldo Lopera y Claudia Milena Olarte Giraldo, conjurando así 

el defecto que impedía disponer la entrega deprecada, pues el 

mandato comprende tal facultad. 

 

En consecuencia, se ordenará el pago de los depósitos judiciales 

retenidos y se tendrá por reasumido el poder. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega y pago del total de los depósitos 

judiciales constituidos en esta ejecución a favor de la abogada 

María Alejandra García Agudelo a través de abono a la cuenta 

visible en archivo 25 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: TENER por reasumido el poder por parte de la 

abogada María Alejandra García Agudelo para representar a la 

parte ejecutante.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE    

 

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ  
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